
Santiago, 24 de marzo de 2026 

 

Pymes y el Alza de los Combustibles 

Las organizaciones abajo firmantes expresamos nuestra profunda preocupación frente al fuerte 

aumento en el precio de los combustibles anunciado por el Gobierno, que considera alzas de 

$370 (más del 30%) por litro en gasolinas y $580 (más del 60%) por litro en diésel (petróleo).  

Ante este hecho, declaramos: 

Este aumento tendrá un impacto inmediato y directo en la estructura de costos de las micro, 

pequeñas y medianas empresas en Chile. Se producirá una pérdida de capital de trabajo debido 

al desfase entre el costo inmediato y el pago a 60-90 días que enfrentan las empresas de menor 

tamaño. 

Las empresas tendrán que traspasar estos costos a precios, afectando a los consumidores y, por 

lo tanto, a la demanda. 

El aumento del combustible encarece toda la cadena productiva: 

• Transporte y distribución de mercaderías  

• Servicios logísticos  

• Costos de insumos  

Esto genera una cadena inflacionaria que impacta tanto a las empresas como a las familias 

chilenas, junto con un alza en las tasas de interés, profundizando las dificultades económicas 

actuales. 

Manifestamos nuestra inquietud respecto de las medidas de mitigación anunciadas, ya que son 

insuficientes y no dan cuenta de la realidad de las MIPYMES ni del ciudadano común. 

Las MIPYMES tienen una menor participación en las ventas; sin embargo, son fundamentales en 

la generación de empleo y en la cohesión social, por lo que decisiones como esta tienen un alto 

impacto país. 

Alertamos que esta situación puede traducirse en: 

• Reducción de márgenes  

• Paralización de inversiones  

• Cierre de empresas  

• Pérdida de empleos  

Hacemos un llamado urgente al Gobierno y al Parlamento a: 

• Revisar los mecanismos de estabilización de precios  

• Implementar medidas de apoyo directo a las MIPYMES  

• Abrir un espacio de diálogo con los gremios  

 



• Solicitamos al Gobierno, de forma urgente, se revise el reajuste de precios para las 

empresas MIPYMES que abastecen al Estado, a través de las Compras Públicas. Su 

estructura de costos, claramente se verá afectada. 

 

Reiteramos que no es posible seguir adoptando decisiones sin considerar el impacto real en las 

pequeñas empresas, que son el motor de la economía local. 

Con una mayor inflación, el fisco aumentará sus ingresos por el impuesto específico y también 

por una mayor recaudación de IVA. Ante esto, se debe tener presente la viabilidad de miles de 

emprendimientos y empleos en Chile. 

Hoy más que nunca se requiere una política pública equilibrada. 

 

FIRMAN: 

• Confederación Nacional de Dueños de Camiones, CNDC  

• Federación Nacional de Buses, FENABUS  

• Confederación Nacional de Ferias Libres de Chile, ASOF  

• Confederación Nacional Unida de la Pequeña Empresa, Industria y Artesanado, 

CONUPIA  

• Unión Nacional de Pequeñas y Medianas Empresas, UNAPYME  

• Federación de Barrios Patrimoniales, UNAPYME  

• Confederación Nacional Agrícola, CONAGRO  

• Asociación de Farmacias Independientes, AFFI  

• Federación Nacional de Emprendedores Gastronómicos y Culturales FEDC 

 

 


